
Secretaría: El término de tres días para formular los motivos de reparo del recurso de apelación 

a la sentencia interpuesto por los codemandados a través de sus apoderados judiciales 

transcurrió así: 

FECHA SENTENCIA: 14 de Septiembre de 2021.- 

TERMINO  TRES DÍAS para presentación de reparos: 15, 16,17 de Septiembre de 2021.- 

PRONUNCIAMIENTO: Septiembre 17 de 2021.-El Doctor Andrés Camilo Pastás Saavedra 

apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS  GENERALES DE COLOMIA S.A. , presentó reparos en la 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento y en término procesal presentó escrito complementando 

los mismos. 

La apoderada de los codemandados LUIS EDUARDO  LIBREROS CASTRILLÓN   y CAMILO GONZÁLEZ 

PALACIO, formuló apelación al término de la audiencia sin expresar reparos en ese momento, 

pero en oportunidad procesal presentó escrito detallando tales reparos.   

DÍAS INHÁBILES: Septiembre 18,19 de 2021.-  

Cartago, Septiembre 20 de 2021 a Despacho. 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Conceder el recurso de apelación formulado por los apoderados 

judiciales de la parte demandada en el proceso de carácter verbal (Responsabilidad 

Civil Extracontractual) y, en consecuencia,  remitir el expediente digital al Honorable 

Tribunal Superior de Guadalajara de Buga Valle Sala Civil Familia para el impulso 

procesal correspondiente.     

S e    c o n s i d e r a: 

   Mediante sentencia No. 007  del 14 de septiembre de 2021, 

pronunciada en audiencia de instrucción y juzgamiento, se declararon imprósperas 

las excepciones de mérito  formuladas  por  los  integrantes del extremo pasivo, se 

accedió a las pretensiones de la demanda, se condenó al pago de los valores por 

concepto de  perjuicios materiales e inmateriales y la consecuente condena en 

costas.- Notificados por estrados, devino  el recurso de apelación por los 

codemandados Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. y Luis Eduardo 

Libreros Castrillón y Camilo González Palacio, a través de sus apoderados 

judiciales. Destacando que la togada de la  primera apeló sin presentar reparos, lo 

que hizo con posterioridad y dentro del término indicado en el Art. 322 del C. General 

del Proceso. Mientras que el togado de los segundos, dejó manifiesto los reparos 

en la audiencia y luego los listó por escrito, cumpliendo así con lo dispuesto  por el  

Inciso segundo del Art. 322  del C. General del proceso.   

Razón más que suficiente para acceder a  su concesión, advirtiendo 

que el mismo se otorgará  en el efecto  devolutivo, en armonía con lo dispuesto en 

el inciso 2o  numeral 3º del Art. 323  del Código General del Proceso.- 

   Por lo expuesto, el Juzgado  Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Conceder el recurso de apelación formulado por los apoderados 

judicial de los codemandados LUIS EDUARDO LIBREROS CAICEDO, CAMILO 

GONZALEZ PALACIO Y LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. 



en el proceso Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) contra la decisión 

tomada en audiencia de instrucción y Juzgamiento mediante sentencia  No. 007 del 

14  de Septiembre de 2021, por lo expuesto en la motivación. 

  2º.- De conformidad con lo dispuesto  en el inciso 2o Numeral 3º del 

Art. 323 del C. General del Proceso, el recurso  se concede en el efecto devolutivo 

para ante el Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga Valle Sala Civil 

Familia, advirtiendo que es primera vez que va a dicha Corporación .- 

   3º.- En consecuencia,  remítase el  expediente digital a la oficina de 

apoyo judicial de Guadalajara de Buga Valle para que efectúe el reparto 

correspondiente. Para al efecto, compártase  con dicha oficina el vínculo respectivo 

para que se  tenga acceso al expediente.- 

  4º.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

                                                   

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

h.f.v. 
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